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Benjamin Rio Otero. G<lute-Goás. 280 metros cuadrados.]

prado.
2. ~larina Pemas Vida!. Grandela·Candia. lJO metros cuadra

dos. prado: ocho metros de muro de mampostcria dc: 0.60;< l.
3. Eha Seijo Calaza, Casanova-Goas. 290 metros cuudrados.

prado.

1-4. Primer tramo. perfiles 15- r.J }()¡

.1-4. Primer (ramo. per,file.\ 14 a :1

Fmca numero 1_ PropietarIo afectado: Heredero,,> de Jeslis
Morado Cendán; domicilio: Moar-Mancelos: superfiCie a ocupJr'
16 metros cuadrados: cultivo: Prado: otros bienes.

RESOLCCJO¡V de 14 de mavv de Il185. del,l.1'un{u
miento de Abadín (Lu!?o), pe;r la que .le \tJllula fecha
para el levanramlento de las Qctl1S previaS a la
ocupación de los terrenos que se expresan. afectado.\
por la obra 1(.4-4. primer tramo, desde la carretera de
Ráhade a :v/oncelos- por Cospeit() hasta la /1/-634,

-segundo tramo. desde la N-634 has/u el cruce (,__'n .·t-.,1
tercer tramo; tercer tramo. desde .1-4 segundo tramo
hasta la carretera de la Di{Jutacirm Prm'!/fcwl a
Fano:v.

El AyuntamIento pleno, previo.cumplimiento de los trámites
legales): conforme al Decreto 83/1985. de 18 de abnl. del Conse)o
de GobIerno de la Xunta de Galicia. que la declara de utllldad
pública y urgente ocupación, tiene acordado proceder a la e,xpr0¡.'lIa
ción de los terrenos y bIenes precisos para la ejecuclón de la obra
'que se dice antetionnente, incluida en el Plan de Obras y MeJoras
Territoriales del IRYDA, con los efectos que se establecen eJl el
artícW.o 52 de la Ley de Expropiación Forzcsa de 16 de diciembre
de 1954.

Para el levantamiento de las actas previas a la Clcupacion qclC
preve el articulo 52, 2. de la Ley de ExpropiaCión Forzosa se señala
el decimoquihto día hábil, a las diez horas (a partir del ¡jla sigUlente
de la pubhcación de este anuncio en el «Boletin Oficial Jd
Estado»), en las fincas objeto de expropiación. a !as que se
trasladará el equipo técnico y administrativo y para cuyos actos <;e
cita a los propietarios y demás personas afectadas o que pudleran
ostentar derechos sobre tales bienes. Las actas se levantarán aun en
el caso de' que no concurran los propietarios o posibles afectados.

Lo que se hace público para conocimiento de los titulares que
se hacen figurar en el anexo y cuantos se cO:lsideren mteres'H.L's.
quienes deberán concurrir personalmente o debidamente rcprCSC!"l
tados, pudiendo hacerse acompañar, a su costa. de Pento :
Notarios y debiendo aportar la documentación prensa a la tltulan
dad de los bienes que aleguen, así como de los derechos (títulos
registrados, cédulas de propiedad, recibos de contnbuclOn de los
dos últimos años, etc.).

A tenor de lo dispuesto en el apartado segundo del articulo 56
del vigente Reglamento de Expropiación Forzosa, los interesados
podrán formular por escrito ante el Ayuntamiento de Abadín :
hasta el momento dellevantam¡ento del acta previa a la ocupacIón.
alegaciones a los efectos de subsanar posibles errores Que se hayan
podido producir al relaCIOnar los bIenes afectados por la urgente
ocupación, no siendo procedentes cualesquiera otros recur~os o
reclamaciones. que se entenderán diferidas a momentú postenor.

ANEXO

Reglamento de 26 de abnl de 1957. de la Lev de Expropiación
Forzosa. podrán formular por escrito. ante est'e '--\vuntamiento '"
hasta el momento de! levantamiento del acta j1rena á la OCUpaCión
alegaciones a los solos etectos de subsanar pOSIbles errores que j(;

hayan padecido al relacionar los bienes afi'.'Ctados por la urgente
ocupación.

La: relación de propietarios afectados es la sigUlente:

Finca número l.-Propietario: Don Emilio Hernandez Noguera
Clase de terreno: Urbano, destinado a VIales. SupetflCle a ocupar:
124 metros y 40 centimetros cuadrados_ Situación; Carretera dt:
Murcia. hoy Saavedra Fajardo, número 4.

Finca número 2.-Propietario: Don Ginés Soro Bcrm:.l. Clase de
terreno: Urbano, destinado a VIales. Superficie a ocupar: DO
metros y 6 centímetros cuadrados. Situación: Cane Nicolás de Las
Peñas. hoy Miguel de Cervantes, numero 1.

Fortuna. 10 de mayo de i985.-El Alcalde.-7.823-E (3.3178).

Relación de los bienes)' propietarios afel.:tados

ADMINISTRACION LOCAL

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

9973 RESOLUClON de la de mavo de 1985, del Ayunta·
miento de Fortuna (,\-furda). por la que se señala/echa
para e/levantamiento de aetas previas a la ocupación
de lps fincas que se mencIOnan.

Por acuerdo plenario de este Ayuntamiento de 27 de julio de
1984 y decreto de la Consejería de Presidencia de la Comunidad
Autónoma de Murcia de 2 de noviembre de 1984, ha sido declarada
la urgente ocupación, con los efectos que se establecen en el artículo
52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954
y dispo~iciones eoncordantes que sean de aplicación, de las fincas
que al final se describen. neeesatias para la ejecución del proyecto
técnico de la obra de prolongación y urbanización de la calle Miguel
Mlralles, incluido en el Plan ProvinCial de Obras y Servicios de
1983 y aprobado por el Ayuntamiento Pleno en se'sión de 11 de
noviembre de 1983 y, en consecuencia. v para el levantamiento del
acta previa a la ocupación que dicha léy prevé, por resolución de
esta Alcaldía de fecha de hoy <;e seiiala el día 25 de junio de 1985
y hora de las doce, lo que se hace público para conocimiento de los
propletanos y pOSibles mteresados y al objeto de hacerles saber que
deberán concunir al acto que se anuncia y comparecer, bien
personalmente o debidamente representados por persona autoriza~

da para actuar en su nombre, en las fincas objeto de expropiación,
pudiendo ir acompañados, con gastos a su cargo. de Pento y
Notario. SI lo creen conveniente. y debiendo aportar la documenta
ción precisa, respecto a la titularidad de los bienes afectados
(recibos de Contribución de los dos últimos años. certificados
catastrales. títulos ,registrales. etc.).

Contra este actO administrativo no cabe recurso alguno. pero los
Interesados. a tenor de lo dispuesto en el artículo 56.2 del

9972 .'CCERDO de ]7 de "Iaro de 1985. de la Comisión
Permanente del CiYlsejo 'General del Poder Judicial.
por el que ·se cumple en sus propios términos la
sentencia dictada por el Pleno del Tribunal Supremo
en 19 de febrero de 1985. .

. Eñ el recurso contenciosoMadministrativo número 65jl984.
mterpuesto por don I1defonso Quesada Padrón, Secretario del

. Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Benavente (ZamoM
ra),. cpotra Acuen~o. del Pleno del Consejo General del Poder
JudICIal ,de 21 de dlClembre de .¡ 983, desestimatorio del recurso de
alzada contra la resoIucif:\n de la Comisión Pennanente, ete este
Consejo de 23 de septiembre de 1983, que desestimó la solicitud
formulada sobre categoria dentro del Secretariado de la Adminis
traci6n de· Justicia. se ha dietado sentencia del Pleno del Tribunal
S~premo con fecha 19 de febrero de 1985, cuya parte dIspositiva
dIce: .

«Fallamos: Que desestimando el recurso contenciosoMadminisM
trativo interpuesto por don Ildefomo Quesada Padrón, contra' el
acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder
Judicial dG 23 de septiembre de 198-3, por el ,que se comunica al
recurrente su pertenencia a la tercera categoria del Cuerpo de
Secretarios de la Administración de Justicia, en cumplimiento del
mandaio contenido en la norma tercera de la Ley orgánica 5jl981,
de'16 de novIembre, y contra el acuerdo del Pleno del mencionado
Consejo de 21 de diciembre de 1983, desestimatorio del recurso de
alzada promovido frente al anterior, debemos declarar y declara
mos que las referidas resoluciones son conformes a derecho, por lo
que absolvemos a la parte demandada de las peticiones deducidas
en la demanda: no haceI1?-0s imposición d~ las costas causadas.»

Lo que, en cumplimiento de lo ordenado por el referido Pleno
y de conformidad~o~ lt? dí:ipuesto c:n la Con~ti~u.ció~ Española y
en la Ley de la JunsdiOCl6n ContenclOso-AdmIDlstJ:auva, se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado» y sera lle'Vado a puro y
debido efecto. Así se acuerda por este Consejo General del Poder
Judicial.

Madrid, 17 de mayo de .1985.-E1 Presidente, Federico Carlos
Samz de Rob!es Rodríguez.

"
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4. Marina Pemas VidaL Grandela·Candía, 90 metrm cua
drados.

S.' Marina Pemas Vidal, Grandela·Candla. J 00 metros cuadra-
dos. labradío. •
. 6. Marina Pemas VidaL Grandela-Candia. ISO metros cuadra·
dos, labradío.

7. Francisco Petnas Pemas. herederos. Casanova-Goás. 170
metros cuadrados, prado; ocho metros. tiene un alambre con tres
estacas de madera.

S. Herederos de Manuel Río Pedreira. Casanova-Goás. 70 mI.'
tros cuadrados, labradío.

9. Herederos de Jesús Ooás Sacido, Casanova-Goás. J90 me·
tros cuadrados, labradío.

lD. Amador Rodríguez Fernández. Casanova-Goás, J 30 me·
tras cuadrados. labradío.

~l. José Rauco Díaz, Casanova-Ooás. 170 metros cuadrados.
labradio.

12-1. Pedro Diaz Pertela, Baroncelle. 90 metros cuadrados,
labradío. .

12-2. Tarsicio Rojo Francos, Casanova-Ooás. 90 metros cua
drados, labradío.

13. Herederos de Manuel Río Pedreira. Casano\"a-Goás,
200 metros cuadrados. labradío.

14. Raimundo Méndez Goás, Leiras-Goás. 270 metros cua-
drados, labradío. .

15. Jesús Rodríguez Fernández, 'Leiras-Goás. lOO metros cua·
drados. labradío.

16. Palmira Insúa Ooás, Pumariño-Goás, 100 metros cuadra-
dos, labradío. -

J7. Dositeo Barro Cabana. Leiras-Gmis. 280 metros cuadra
dos. labradío.

18. José Sacido lnsúa. Casanova-Goás. 80 metros cuadrados.
labradío.

19·1. Herederos de Manuel Río Pedreira. CasanoYa-Goás,
30 metros-cuadrados. labradío.

19-2. Herederos de Manuel Río Pedreira. Casanova-Goás.
220 metros cuadrados, labradío.

20. Benjamín Río Otero. Gaute-Goás. '100 metros cuadrados.
labradío.

21. Amador Rodrtguez Femandez, Casanova-Goás 120 me-
tros cuadrados, labradío. '

22. María Sacido lnsúa-, Casanova·Ooás. 70 metros cuadra
dos. prado.

23. ,José Sacido Insua, Casanova-Goás, 80 metros cuadrados.
labradío.

24. José Rauco Díaz. Casanova-Ooás. 200 metros cuadrados,
prado: dos castaños de doce años.

25. Marina Pernas, Grandela-Candia. 20 metros cuadrados,
labradío.

26. Marina Pemas, Grandela·Candia, 180 metros cuadrados.
labradío.

.27.1. Herederos de Manuel Río' Pedreira. Casanova-Goás,
320 metros cuadrados! labradío.

27·2. Dositeo Barro Cabana, Leiras-Goas. 210 metros cuadra·
dos, labradío. -

28-1. Herederos de Modesta Vidal, Grandela-Candia. 240 me
tros cuadrados, prado.

28-2. Herederos de Manuel Río Pedreira, Grandela·Goás,
50 metros cuadrados, prado.

29.. Avelina Pardo Goas, Candia, 160 metros cuadrados
labradío. '

30. Marj.na Pernas Vidal, Grandela-Candia. lSO metros cua
drados, prado.

31. Raimundo Méndez Goás, Leiras-Goás. 60 metros cuadra-
dos, prado. .

32. Jesús Rodríguez Fernández, Leiras-Goás. 120 metros cua
drados, prado.

33. Jesús Rodríguez Fernández, Lelras-Goas. 30 metros cua
urados, labradío.

34. María Sacido Insúa, Casanova-Goás, 10 metros cuadra·
dos, labradío.

35. Herederos' de Manuel Río Pedreira. Casano"'a-Goás.
200 metros cuadrados, labradío....

. 37.. Jase Sacido lnsúa, Casanova-Goás, 100 metros cuadrados,
:8.oradlO.

38. Sagrario Carracedo Francos, Vidas-Ooás. 120 metros cua
d:ados: prado-R; tres robles de quince años, dos castaños de ocho
anos, tIene 20 metros de alambrada, cuatro alambres y siete estacas
de madera.

39. ·Herederos de Jesús Goás Sacido, Casanova-Goás, 420 me·
tras cuadrados, prado-R.

.40, Herederos de Manuel Río Pedreira. 460 metros cuadrados,
prado-R.

41. Elia Seijo Calaza, Casanova-Ooás. 160 metros cuadrados.
labradío; un castaño de quince años,

42. José Sando Insú'3.. 80 metros cuadrados. prado-R.
43. Maria Sacido IFlsÚa. Casanova-Goás. 120 metros cuadw

dos, prado-R; un roble de treinta años.
44. Manuel Aguiar Carracedo. Abeledo, 40 metros cuadrados.

prado-R.
45. José Sacldo Insua. Casan()va-Go~s. 40 metros cuadrados.

matorral: tres abedules de treJnta años.
46. David Carracedo. Candla. 50 metros cuadrados. mdlOrral.
47. Jesús Goás Sacido. Casano'\.·a-Goás, 50 metros cuadrados,

matorra!.
48. BenJamin Rio. Gautc-Goás. 50 metros cuadrados. ma~

torra!.
49. Herederos de ¡Vlanue! Rio Pedreira. 50 metros cuadrados.

matorral.
50. Cándido Cabado Goás. Goás. SO metros cuadrados. ma-

torral. .
51. Cándido Rodrigúez Sacido. 50 metros cuadrados. ma

torral.
53. HerederQs de Jesús Goás-Sacido. 200 metros cuadrados.

huerta.
54. Herederos de Jesús Goás Sacido. 320 metros cuadrados.

prado.
55.. Herederos de Jesús Goás -Sacldo, 140 metros cuadrados.

huena.
56. Herederos de FranCISCO Pemas Pemas. Casano\o'a-Goas.

260 metros cuadrados. prado.
57. Herederos de Francisco Pemas Pemas, Casanova-Goas.

160 metros cuadrados, prado; 16 metros de cierre formado por
cuatro alambres, cinco- chantos v cuatro estacas.

58. Herederos de Modesta Vidal, Grandela-Candla, 600 me
tros cuadrados. prado.

59. Herederos de Francisco Pernas Pemas. 70 metros cuadra
dos, prado.

60-1. Herederos de Francisco Pemas Pernas, 60 metros cua
drados, era; cierre de mampostería.

60..2. Herederos de Francisco Pemas Pemas, 200 metros
cuadrados, huerta; muro un castaño.

60-3. Herederos de Francisco Pemas Pernas. 120 metros
cuadrados, era.

61. Marina Pemas Vidal. Grandela-C.andia. 100 mel.ros cua·
drados. prado.

62. Marina Pemas V'¡dal. GTandela-Candia, 120 metros cua
drados, prado.

63. Herederos de Doririda Aguiar Fraga, Grandela-Candia.
10 inetros cuadrados~ prado.

64. Cándido Rodríguez Sacido. _CasaRova-Goás, lO metros
cuadrados, prado: cierre de lO losas.

65. Marina Pemas Vida l. Grandela-candia, 140 metros cua
drados, castaños: cuatro alisos, siete castaños de cinco años.

66. José Castañeda Pemas, Mondoñedo. 20 metros cuadrados.
labradío; 80 metros cierre, muro de mampostería.

-67. Jesús Rodríguez Femández, Leiras-GoAs, 40 metros cua
drados, prado; cierre fonnado con 12 postes de hormigón

68. Marina Pernas Vidal, Orandela-Candía, 140 metros cua
drados" castaños; 20 abedules de quince años.

69. Marina Pemas Aguiar, Casanova-Goás,' 320 metros cua
drados. pinar; cierre formado con 35 postes de hormigón \' siete
hilos de alambre. -

70. José María Pemas Aguiar. Grandela-Candía, 120 metros
cuadrados, prado; cierre formado por 12 postes de hormigón.

71. Herederos de Francisco Pernas Pemas, Orandela-Candla.
16D metros cuadrados, pinar. .

72. Julio VidaJ Anido. Castros-Candia, 360 metros cuadrados.
labradío.

A-4_ Segundo 1ramo. p('~fi1es 1 a 12

73. Eladio Pardo Goás. FrioL 2.220 metros cuadrados. prado
74. Granada Pemas Vldal Castros-CandJa, 200 metros cua

drados, prado.
75. Cesar Coira Vida!. Cnsto·Candia. 320 metros cuadrados.

--prado.
76. Julio Vidal Anido. Castros-Candia. 10 metros; cuadrados.

prado.
77. Julio Vidal Anido. Castros-Candia, 70 metros cuadrados.

prado.
78. Jose Gil lnsúa, Castros-Candia, 300 metros cuadrados.

labradío.
79. Blanca Carrelra. Villalba, 80 metros cuadrados. labradío
80. Julio Vidal Anido. Castros-Candia, 120 metros cuadrados

labradío.

Abadin. 14 de mayo dc 1985.-EI Alcaldc.-7.314-E (35183).
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